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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA: 

“TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

TERRAL ClA. LTDA.” 

POR: USD 4.000,00 

/ | DO 4 COPIAS 
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SS ESCRITURA NUMERO SIETE MIL CINCUENTA Y UNO.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy, día lunes dieciséis (16) 

de Noviembre de dos mil quince; ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este Cantón; comparece el señor 

Pedro Fernando Brugos Albuja, de estado civil casado, a nombre



, 
A * 

o _víftud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma que 

y representación de la Compañía "TERRA ALTA SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS TERRAL CIA. LTDA”, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de diez de 

noviembre de dos mil quince, conforme consta del nombramiento y 

“acta de dicha junta que se agregan.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente 

en este Distrito, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, en 

debidamente legalizada, se agrega a la presente escritura. Bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dignese extender una de la que conste el Aumento de 

Capital y la Reforma del Estatuto Social en el artículo pertinente de 

la compañía “TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

TERRAL CÍA. LTDA.” de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: comparece al otorgamiento de 

esta escritura pública el señor Pedro Fernando Burgos Albuja, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

“TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBILIARIAS TERRAL CIA. 

LTDA.”, como se acredita con el nombramiento que se agrega como 

documento habi'itante.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con residencia en 

esta ciudad de Quito, capaz para contratar y contraer obligaciones- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) La compañía "TERRA ALTA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

SOLUCIONES INMOBILIARIAS TERRAL CIA. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el tres de diciembre del año 

dos mil doce, ante el Notario Primero del Cantón Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de febrero del 

año los mil trece.- 2) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios celebrada el 10 de noviembre del año dos mil quince, resolvió 

por unanimidad: aj) Aumentar el capital social de la compañía en la 

suma de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

/4.000,00) a ser pagado mediante la capitalización de la cuenta 

—. éserva de capital”.- kb) Con este aumento, el capital social de la 
A 

compañía que actualmente es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 400,00), llegará a cuatro mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

4.400,00), que estará representado por cuatro mil cuatrocientas 

(4.400) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles del valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- €) La 

Junta autorizó al Gerente General para que realice los trámites 

legales necesarios para instrumentar el aumento de capital y la 

reforma del estatuto social en el Artículo Quinto del Estatuto Social 

de acuerdo al nuevo texto aprobado en dicha junta, suscriba la 

escritura pública correspondiente y la inscriba en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito; y, conjuntamente con el Presidente, 

emita los certificados de aportaciones. TERCERA,.- ALIMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes señalados en, la cláusula 

precedente, el  compareciente, señor Pedro Fernando Burgos 

Albuja, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

   



TERRAL CÍA. LTDA., declara que se aumenta el capital social de la 

compañía en los términos y condiciones que constan en el Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 10 de 

noviembre del año dos mil quince, que se acompaña como 

documento habilitante. CUARTA.- DECLARACIONES.- El Gerente 

declara bajo juramento, que es correcta la integración del capital 

constante en el cuadro que consta en el acta de junta de socios de 

fecha 10 de noviembre del 2015, que los socios son ecuatorianos y 

que, por lo tanto, la inversión es de carácter nacional. También 

declara bajo juramento que, a la fecha, la compañía Terra Alta 

Soluciones inmosgiliarias Terral Cia. Ltda., no tiene contratos con el 

Estado ni con alguna de sus Instituciones. QUINTA,.- 

MARGINACIONES.- —De la presente escritura pública, se tomará 

razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 

la compañía y, en el Registro Mercantil, al margen de la inscripción de 

Sy la constitución.- Usted, Señor Notario, se dignará agregar como 

AS “habilitantes los siguientes documentos: El Acta de la Junta General Ó A N 

O Extraordinaria de Socios celebrada el diez de noviembre 

L dos mil quince, y el nombramiento del señor Pedro Fernando 

Burgos Albuja, como Gerente General de la compañía.- Se servirá, 

además, añadir y anteponer las cláusulas de estilo necesarias para 

la perfecta validez de este instumento”.- (Hasta aguí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública, con todo el valor 

legal, y queel compareciente, la acepta en todas y cada una de 

sus partes; la misma que está firmada por el doctor Aníbal Merino 

Utreras, afiliado sl Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número
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presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos *./ 
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TEBRAL CÍA, LIDA, 

Quito, 28 de Julio del 2015 + 

Señor 
Pedro Fernando Burgos Albuja 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañia TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBEJIARIAS TERRAL 
CÍA. LTDA, celebrada el día de hoy, 28 de Julio del 2015, decidió por unanimidad elegir 
a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de DOS 
AÑOS. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, 
de la compañía TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBIJIARIAS TERRAL CÍA. 
LTDA., con las atribuciones y deberes señalados en el estatuto social incluido en la 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el tres 
de diciembre del año dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
quince de febrero del año dos mil trece. 

  

Prato 

Agradezco y acepto la designación. 
E po a 28 de Julio de 2015 

  

A == 
Sr. Pedro Eeriado Burgos Albuja 
C.C. 1707039127 

Nacionalidad: ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO | 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - 37160 | 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: -. | 06/08/2015 | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12352 

REGISTRO: l LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBILIARIAS TERRAL CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BURGOS ALBUJA PEDRO FERNANDO 

¡IDENTIFICACIÓN 1707039127 

CARGO: GERENTE GENERAL ] 

PERIODO(AñOS): 2 |     

2. DATOS ADICIONALES: : 
| CONST. RM: 3877 DEL: 15/02/2013 NOT. 1 DEL: Saa JFM ' 1 
  

  

y CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODI CACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, 

JA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN NECESARIOS PARA LA 

'VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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FECHA DE El QUITO, A6 DÍA(S): DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “TERBA ALTA SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS TERRAL CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día 10 de noviembre del año 2015 a las 15h00, en el inmueble 

ubicado en la Av. América N31-10 y Murgeón, se instala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía TERRA ALTA SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS TERRAL CÍA. LTDA., con la presencia de las siguientes personas: 

Marco Antonio Sánchez Salcedo, titular de 136 participaciones, Wiiman Giovanni Vaca 

Almeida, titular de 132 participaciones y Pedro Femando Burgos Albuja, titular de 132 

participaciones. El capital social de la compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. Cada participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, 

Por estar representado el 100% del capital social de la Compañía, los socios deciden 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al amparo de lo dispuesto en el Art. 

238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Preside la Junta el Presidente titular, señor Wilman Giovanni Vaca Almeida, y actúa como 

Secretario, de acuerdo con el estatuto, el Gerente General, señor Pedro Femando Burgos 

Albuja.. 

La Junta decide por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN EL ARTÍCULO PERTIMENTE, 

La Junta General Universal Extraordinaria decide, por unanimidad, aumentar el capital 

social de la Compañía el mismo que actualmente es de: Cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 400,00) en la suma de: Cuatro mil dólares de los 

- Estados Unidos de América (US $ 4.000,00), con lo cual éste ascenderá a la suma de: 

Cuatro mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 4.400,00).
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cuenta “regerras para futura copttabización”. 

La Junta por unanimidad decide que la distribución entre los socios d 

participaciones provenientes de este aumento se efectúe 3 prorrata 

que cada uno de ellos tiene en el capital social de la Compañía, según el cuadro de : 

integración de capital que se agrega a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

                
  

| Aumento 
- od . o ueva Pattpedenes 3 

Socios Capital actual |  reservade . Porcentaje 
: . Capital 

capital 

12 125% 1.406 106 34 126 , 1.360 1ADS 142 3 

Wilman Vaca Almeida 132 : 1.320 1,452 1452 33 
| - 

Pedro Burgos Albuja. 132 , 1.320 1432 1,432 33 

l 
1 

a e a a o lo ar 

TOTAL 3460 ¡ 4.000 4.409 4.400 130 
t 
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estatuto social, el mismo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO.-“ CAPITAL SOCIAL Y 

PARTICIPACIONES : El capital social de l 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 4.400,00), dividido en cuatro mul 

uetrocientas participaciones iguales. acumulafivas e indivisibles, de un dólar de los 0 

Estados Unidos de América cada una. La Compañía entregará a cada socio un certificado 

de aportación en el que constará, necesariamente, su carácter de no negociable y el número 

de participaciones que por su aporte le correspondan. Dicho certificado estará firmado por 

el Presidente v el Gerente General de la Compañía ” 

La Junta, por unanimidad, autoriza al Gerente General para que realice los trámites legales 

necesarios para instrumentar el aumento de capital y la reforma del estatuto social en el 

artículo pertinente, para que suscriba la escritura pública correspondiente e inscriba en el 

Regisiro Mercantil.



  

El Presidente concede un receso para la redacción del acta Se remstala la sesión y leída 

integramente la presente acta, se la aprueba por unamnudad. 

El Presidente levanta la sesión alas 1700. 

   
“GERENTE CENERAL/ SECRETARIO 

SOCIO 

/ 

Het Pee 
h eo Aniomo Sánchez Salcedo 

SOCIO
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Se otorgó ante mí, el Aumento de Capital y Reforma del estatuto Social 

de la C:ompañía “Terra Alta Soluciones Inmobiliarias Terral Cía Ltda.”; y, 

en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito dieciséis de noviembre de dos 

mil quince.- 

    2? lo A, P bo 

¡ Dr. Jorge Macho Cevallos, - 

- Notario Primero del Cantón Quito. 
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RAZON: Tomé nota del presente AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, cuyo texto antecede, al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

la compañía “TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

>, a 2 TERRAL CIA. LTDA”, celebrada en esta notaría, el tres de 

diciembre de dos mil doce.- | 

Quito dieciséis de noviembre de dos mil quince | 

Imc/ 
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Dr. ¿Orge Machado Cevallos, 

   

  

Notario Primero del Cantón Quito. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5937 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707039127 BURGOS ALBUJA PEDRO REPRESENTANTE LEGAL 

FERNANDO |       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —] AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA)   
  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA ¿QUITO /16/11/2015 

NOMBRE DE LA COVWIPAÑÍA: TERRA ALTA SOLUCIONES INMOBILIARIAS TERRAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: OUITO * 
  

4. DATOS ADICIONALES: : 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION MN? 610 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE 

FEBRERO DE 2013.- 

  

  

    

CUALQUIER “ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS'CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE        EMISIÓN: QUITO, A27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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